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CENTRO COMERCIAL BICENTENARIO PLAZA 

Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 28  No. 19-38 Segundo Piso 

Tuluá, Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informando que el apoderado judicial 

de la parte demandante solicito se proceda a la entrega de títulos judiciales que Reposan en este 

proceso, Advirtiendo que no se ha ordenado la entrega de estos. Sírvase proveer.  

 

 
 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

 

AUTO No. 1363        

PROCESO EJECUTIVO C/S 
MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2020-00177-00 
Septiembre cinco (5) de dos mil veintidós (2022). 
 

  Teniendo en cuenta, que la solicitud de entrega de títulos presentada 

por la apoderada judicial de la Ejecutante-COPROCENVA COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO en este proceso iniciado contra JORGE   ARMANDO   NOGUERA LOZANO, 

OLGA ESPERANZA AGREDO MEDINA y NANCY XIMENA NARVAEZ MEDINA, es 

procedente, conforme el Artículo 447 del Código General del Proceso, el Juzgado Tercero 

Civil Municipal de Tuluá Valle, 

RESUELVE: 

1º.- ORDENAR el pago de los dineros consignados en virtud del 

presente proceso al Ejecutante- COPROCENVA COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO, hasta la concurrencia del crédito y las costas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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